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Presidencia del Consejo de Ministros.
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>‘^S, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D, g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte,.sin novedad 
^Q su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por pragmática de 5 de 
Mayo de 1798 el Monarca D, Carlos IV 
facultó á la Dirección de la antigua Ca
ja- de Amortización para nombrar re
presentantes suyos en las principales 
plazas mercantiles de Europa; y á vir
tud do esta autorización fueron acep- 
lúdos los servicios de banqueros de 
prestigio en Londres, París, San Pe- 
fershurgo, Constantinopla, Bayona, 
Nápoles,Génova Amsterdam, Hambur- 
S0| Lisboa y Gibraltar, confiriénJoles 
®®plio apoderamiento para satisfacer 
las obligaciones que el Estado contra- 
J®89 Ó que tuviera domiciliadas en di
versos países, contratar empréstitos, 
^dquirif buques destinados á la Arma- 
’^a, negociar valores públicos, vender 
productos nacionales por la Adminis
tración explotados, principahneute los 
*^e las minos de Almadén, y sostener el 
Crédito del Erario anticipándoles sumas 
^® importancia que tardaba en devol- 
Verles.

_ Data, pues, de remota fecha el servi- 
®io de Corresponsales del Oobiemo en el 
^Iranjero que funcionó hasta 1834, en 
flae se crearon por decreto de la Reina 
^sobornadora las Delegaciones de Ha
cienda (hoy comisiones del mismo nom- 
'^’^e en Paris y Londres), reduciendo el 
damero de los antiguos banqueros á 
^03 acreditados pn Londres, París, Ná
poles, Lisboa y Gibraltar, en cuyas 
ciudades ostentan hoy idéntica repre
sentación mandatarios de afamado cou- 

capto mercantil, y restringiendo los li
mites de su primitivo encargo.

Pero realmente aquella reforma no 
llegó á adquirír sólida consistencia, 
en cuanto por ella se trataba tie coar
tar el circulo de operaciones al prin
cipio trazado ú los Corresponsales, 
porque poco tiempo desputs los ve
mos en el lleno de sus antiguas atribu
ciones, y aun en ciertos particulares, 
ampliaíln la confianza de que les invis
tió el Gobierno español, con el fin de 
que holgadamente evacuaran delica
das comisiones exigidas por trancoé 
de la guerra civil, y pudieran acudir 
sin trabas ai aumento que de día en día, 
al compás de incesante progreso, acu
saban los servicios ordinarios, de ven
cimiento fijo ó eventual; los extraor
dinarios comprendiendo en ellos múl
tiples gastos ueindeterminado concepto 
por cuenta de varios Ministerios, y los 
que se refier ená la adquisición de mate
rial de Guerra y Marina, ó por lo menos 
á la satisfacción de plazos estipulados 
en contratos de la Administración pú
blica con las casas constructoras, se
gún acontece ahora, y por último, los 
producidos á instancia de subditos na
cionales que solicitaban el auxilio ofi
cial en defensa de sus derechos.

Requisito esencial para obtener 
buenos resultados en el planteamiento 
y desarrollo del organismo administra
tivo que se inauguraba fuera de Espa
ña, la exactitud y rapidez en los pagos 
por atenciones considerables, natural 
era suponer que la acción intermedia
ria de la Secretaria de Estado respon
diese mejor ai objeto propuesto que la 
de cualesquiera otras iniciativas, habida 
consideración á las ventajas que sobre 
todas ellas le daba la facilidad de dis
poner del personal diplomático y con
sular acreditado en los países extran
jeros, aun loa mas distantes del nues
tro, y, por consiguiente, se explica 
bien que durante una larga serie de 
años haya sido la encargada de cQrau- 
nieai’ directamonte órdenes de apertu
ra de erédito.s en las cajas de los Co- 
rresponsalen, y de autorizar á sus alu
didos Agentes para que los realizasen 

y aplicaran á solventar descubiertos 
pendientes de abono ú obligaciones á 
vencer.

Sin embargo, la rapidez asi buscada 
en la ejecución de tan delicado servi
cio, aunque efioaz en cuanto obviaba 
trámites que tal vez se creyó podían 
excursarse sin riesgo, hubo á la postre 
de ocasionar trastornos en ciertas deri
vaciones del complicado sistema que 
nos ocupa; pues que prescindiéndose 
á las veces del preciso conocimiento 
quo debía tener este Ministerio por re
sidír en él de derecho la gestión eco
nómica de la Hacienda, y no contán
dose en algunas otras con el Director 
general del Tesoro público, á pesar de 
ser como Delegado fiel Ministro del 
ramo y con arreglo á la Ley de la Ad
ministración y Contabilidad el Orde
nador general de pagos y única Auto
ridad competente en la situación de 
fondos dentro y fuera del territorio na
cional, no había posibilidad de impri
mir, en las operaciones de la Tesorería, 
la precisa exactitud que es su norma 
de acierto.

En primer término, porque desde el 
momento de ocurrir el caso, poco co
mún en buenas relaciones mercantiles, 
de tener que esperar el Jefe de la alta 
banca á recibir los boletines ó notas 
de descubiertos en el Debe de la cuen ta 
corriente enviados por los Correspon
sales, si había de saber la cuantía y na
turaleza del cargo debitado, era irre
misible la disconformidad resultante 
en loa hechos contables, á causa de no 
preexistir base para asentarlos « priori., 
por el orden, en tiempo y lugar con 
que se sucedieron correlativamente. 
Y en segundo término, porque siendo 
dichos avisos, en lo general, precurso
res anuncios de giros ya expedidos á 
corto plazo contra el Director del Te
soro, venían in opinad am ente ádesequi- 
librar sus cálculos mejor combinados 
de obligaciones á satisfacer por la Caja 
Central, modificando en muchas cir
cunstancias la colocación de factores 
tenidos presentes en los señalamientos 
que diariaraente se acuerdan.

Por otra parte, estos inconvenien

tes, más ó menos graves, pero « poete- 
rtoi-i subsanables por esmerado celo 
si sólo afectaban la Indicada fase, tras
cendían agrandados á múltiples mani
festaciones de Contabilidad general, 
con las cuales se relacionan en íntima 
conexión y enlace, y cuyo arreglo era 
ya realmente difícil, como lógica con
secuencia do hechos consumados ai 
amparo do un sistema defectuoso en su 
conjunto y ramifioacione.s.

Y es tan evidente esta afirmación, 
cuanto que el mismo procedimiento de 
correspondencia establecido por el Mi
nistro de Estado con.'los banqueros, los 
Departamentos ministeriales y las i-ea- 
pectivas Ordenaciones sin la necesaria 
intervención previa del de Hacienda, 
era causa do que el coste intrínseco do 
los servicios verificados en el extranje
ro no se retuviera siempre de ¡os crédi
to legislativos, y por lo tanto que al Íi- 
quidarlos á fin de año eco nómico resul
tase, bien que so habían consumido to
talmente en gastos semejantes acaeci
dos en el interior del Reino, ó bien 
que acusando sobrante en el balance 
de presupuestos poj'nohaberse agotado 
con los mandamientos de pago expedi
dos por las Ordenaciones, no se tuvo la 
precaución de comprometer lo á .ulte
rior responsabilidad, contrayendo una 
suma equivalente de obligaciones' ya 
liquidadas y reconocidas para su opor
tuna formalización. Mas en uno ó aan- 
boa extremos, surgía el conflicto inso
luble de no poder librar con imputación 
á presupuesto corriente ni á resultas da 
ejercicios cerrados el descubierto en 
cuenta de anticipaciones, cuyos saldos 
acrecentaban todos lo.s años en cantidad 
proporcional ó superior á la que déjà- 
base de ejercitar en concepto^® gastos 
públicos, hasta el punto de que en 31 
de Marzo último los que resultaban en 
las cuentas de anticipaciones á los dife
rentes Ministerios por pagos hechos en 
el extranjero ascendían á !M.&yO.4lU 
pesetas.

Apercibido, empero, el Miaistro que 
suscribo en 20 de Junio de 1892 con 
inform es de la Dirección general a el Te
soro y de la Intervención general Re la
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Administración del Estado, de ¡a im
portancia que revestía el complejo or
ganismo de que se trata, de sus enlaces 
y derivaciones con la casi universali
dad de los servicios públicos, y de las 
vicisitudes historicas que registra en 
los fastos administrativos, comprendió 
la urgentísima necesidad que había de 
regularizarlo sobre elementos de ma
yor consistencia, comenzando por es
tablecer unidad en el Ordenamiento de 
pagos, centralización en la Autoridad 
que dispusiese la apertura de créditos, 
reteneióná presupuesto de sumas equi
valentes á las que los Ministerios res
pectivos gastaran en el extranjero y 
otras reglas convenientes para estirpar 
vicios de origen.

Así es que sin diferir con la ejecu
ción tardía los éxitos presumibles en 
radical trasformación del servicio, dic
tó con aquella fecha la Real orden que 
debía ser principio de una serie de re
formas que se proponía ir introdu
ciendo hasta el completo desenvolvi
miento del plan concebido bajo la do
ble inspiración de encauzar las corrien
tes que ponen en circulación anual
mente cerca de 16 millones de pesetas, 
y de subordinar las entidades oficiales 
competentes en disponer gastos fuera 
del país, al precepto constitucional y 
á las Leyes de Contabilidad, que prohí
ben la creación de servicios no autori
zados por las Leyes, y rebasar los cré
ditos legislativos con los extraordina
rios qne acuerda el Roder Ejecutivo.

Pero causas extrañas á las activida
des •ficiales impidieron desplegar en 
toda su extensión las innovaciones que 
la experiencia aconsejaba como útiles 
y convenientes para resguardar los in
tereses públicos contra toda asechan
za; establecer normalidad en las rela
ciones administrativas, previniendo 
rozamientos á que era contingente la 
invasión de atribuciones entre Autori
dades de igual jerarquía; fijar procedi
mientos de indubitable puntualización 
de cargos por el Tesoro en la cuenta 
de anticipaciones á los Ministerios co
rrespondientes y de data por éstos, 
consumiendo crédito para solventar 
los saldos de gastos hechos en el ex
trangero; y, en difinitiva, preparar da
tos seguros para la co incidencia que es 
preciso revelen ai espirar cada ejerci
cio los mismos cargos por pago.s ade
lantados en operaciones de Tesore
ría, y los mandamientos en concepto 
de gasto público.

f- Y no obstante, ai fuerza mayor demo
ró entonces su cabal desarrollo á m^'or 
ocasión, en cambio el ensayo de aque
lla incipiente reforma ha venido á for
talecer la necesidad y conveniencia de 
establecer un plan de procedimiento 
general, por haberse visto que con so
lo haber hecho severamente cumplir 
los Centros de Contabilidad de este 
Ministerio la Real orden antedicha y 
dictado otras análogas y complementa
rias disposiciones, no se han realizado 
gastes que antes eran hacederos sin su 
concurso, pues que previamente los 
autoriza la Dirección general del Te
soro; despué,s de mandar á la Contadu
ría Central de la Hacienda pública re
tener una cantidad equivalente del ca
pitulo ó cspíinlos á que en su día ha

yan de imputarse, saldando con for
malización simultánea de reembolso en 
Caja, una parte alícuota debitada en la 
cuenta de anticipaciones.

Así es que persistiendo ahora con 
más justificación en la imperiosa nece
sidad- de regularizar el sistema de Co
rresponsales del Grobierno en el ex
tranjero, con bases fijas que en lo por
venir impidan la reproducción de los 
errores señalados por prácticas consue
tudinarias, mejor que en principios de
finidos por el derecho administrativo, 
ha creído inaplazable el Ministro (pe 
suscribe vigoriza!’ su primitiva idea 
con elementos de próspera existencia 
en el adjunto proyecto de instrucción.

En él ha procurado con exquisito 
ceidado recobrar las facultades pro
pias de este Ministerio en materia de 
ordenamiento de pagos, dejando libre 
y expedita la peculiar órbita en que 
giran los demás para que continúen 
acordando, según mejor les parezca 
los servicios á realizar fuera de la Pe
nínsula, y cuyo régimen y administra
ción les compete, sin otra limitación 
qué la de comunicar al Director dal 
Tesoro los pedidos de fondos que cal
culen necesarios al objeto de que, co
mo Ordenador general de pagos en el 
interior y más allá de los confines na
cionales, autorice á los banqueros del 
Gobierno de V, M, la apertura de cré
ditos, los cuales serán retenidos del 
presupuesto, á fin de resguardar el 
cumplimiento de las Leyes de conta
bilidad contra todo evento.

Igualmente le ha parecido discreto 
el atacar el mal en el sitio más vulne
rable y sensible, estatuyendo el inexo
rable precepto de que en el instante 
de ponerse en vigor la proyectada re
forma, si mereciese la aprobación de 
V. M., el Director general del Tesoro 
que habrá de comunicaría á todos los 
Corresponsales, no reputará cantidad 
abonable en cuenta corriente otros pa
gos que aquellos para los cuales hu
biese directamente abierto crédito; ex- 
ceptuándose de la prohibición general 
algunos de escasa importancia que, por 
su índole particularísima, no dan es
pera al requisito previo de autoriza
ción especial, y los relativos á servi
cios del Ministerio de Estado, defini
dos con el nombre de gastos del perso
nal, los ordinarios y de representación 
y la parts de extraordinarios del mismo 
con crédito á presupuesto y aplicación 
á obligaciones que aquel Departamen
to contrae y dispone por ser privativas 
de sus facultades.

Como corohufo da estos principios 
fundamentales, asi bien se dispone que 
cuando la acción privada de los parti
culares necesite del tutelar amparo del 
Estado en defensa de sus derechos en 
países extraños á su nacionalidad es
pañola, deposite con antelación á la 
orden que autorice el gasto presumi
ble, una cantidad sufioiente á reembol
sar del total coste al Tesoro.

Reglas puramente de procedimiento 
y de declaración de responsabilidades 
administrativas completan la Instruc
ción; pero el Ministro que suscribe no 
cree preciso analizarías por referirse á 
los agentes oficiales que han de cum
plirías, y porque en sus preceptos se

definen con la posible claridad que su 
trascendental importancia aconseja tos 
deberes y atribuciones de cada-entidad.

Y, por último, dando vado á e.sta ex
posición de motivos, so complace en 
asegurar á V. M. que la observancia 
de la reforma propuesta lleva como re
mate el pensamiento que en ella palpi
ta, Ia garantía de poner término á las 
causas promovedoras ha«ta aquí de los 
saldos que varios Departamentos mi
nisteriales adeudan al Tesoro en cuen
ta de anticipaciones, y que son com
pendio de anteriores defectos; pues 
la acción fiscal que se impone á las ofi
cinas centrales llamada? á intervenir y 
formalizar las operaciones de Tesore
ría en este Ministerio, y el método que 
han de seguir en lo sucesivo, tienden 
á recabar el eficaz resultado de que no 
quede pendiente al término de cada 
año económico ningún reembolso de 
descubiertos por servicios ejecutados 
fuera del país.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro qua suscribe tiene 
el honor de elevar á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 26 de Junio de 1686.—SE
ÑORA: A. L, R. P. de V. M,, Juan 
Francisco Camacho.

REAL DECRETO

En consideración á las razones ex
puestas por el Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XITX, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se apraeba la oil- 

junta Instrucción determinando los re
quisitos con que han de disponerse y 
formalizarso los pagos que se verifi
quen en el extranjero por conduc
to de los banqueros comisionados por 
el Gobierno.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mabía CaiSTiNA. — El Ministro 
de Hacienda, Jiutn Francisco Camacho.

lii-stmcción ñctcruiiiiaudo las requisites 
line ban de eumplirse desde 1.” de .lulio de 
IStiS para disponer y verifiear pages eu et 
extranjero por obligaciones del Estada par 
conducto de las banqueros emuisianadas del 
Gobierno español, y praeedimientas que se 
observarán en este servicia hasta la for- 

mnlizaeitin definitiva de dichas pagas,

CAPÍTULO PRIMERO

Oficinas qtie diriffirán las tirdenes rk pagos g 
clase de obligaciones cago abono hotr 

de dispolier.

Artículo 1.” Corresponde disponer 
los pagos:

L” A la Dirección del Tesoro, como 
Ordenación general por delegación del 
Ministerio de Hacienda.

Y 2.’ Ala Ordenación por obliga
ciones del Ministerio de Estado, corno 
dependiente de la expresada Direc
ción del Tesoro.

Art. 2.’ La primera dirigirá á los 
banqueros comisionados todas los ór
denes do pagos por obligaciones de los 
diferentes Ministerios, excepto las res

pectivas al de Estado, que se dictarán 
por su Ordenación, asi como las que 
produzcan el abono de jíisíaí extraordi
narias suplidos por los funcionario-s de 
los cuerpes Diplomático y Consular, 
aunque afecten á otros Departamentos 
ministeriales, si bien obseivándose en 
estos Últimos pagos las formalidades 
que se indican en los artículos 11'al l3 
de la presente Instrucción.

Art. 3.“ La Dirección general del 
Tesoro no abonará á los banqueros 
comisionados del Gobierno en el ex
tranjero cantidad alguna cuyo pago 
efectúen éstos en virtud de órdenes 
emanadas de otras entidades oficiales, 
Autoridad. Corporación ó funcionario 
de cualesquiera clase y categoría, si no 
fuesen directamente comunicadas por 
tas oficina,‘5 á que se refieren los ar
tículos precedentes, dentro de la limi
tación marcada á la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Estado.

CAPÍTULO IT

División de las obligaciones en tres grupos. >1 
obligaciones gne coiisdtngen cada grupo.

Ai’t, 4.“ Entre Ias obligaciones que 
satisfacen en e! extranjero los banque
ros comisionados del Gobierno se es
tablecerá la siguiente separación de 
conceptos generales:

l .“ Créditos abiertos por el Tesoro.
2 ." Ministerio de Estado.
Y 3." Gastos exiraordinarios.
Art. 5.° Los créditos cuya apertu

ra disponga la Dirección general del. 
Tesoro serán por obligaciones de todos 
las Departamentos ministeriales, ex
cepción hecha del de Estado, con cargo 
á créditos legislativos, en virtud de aU' 
torlzación acordada por Leyes especia* 
les, o por acuerdo del Consejo de seño
res Ministros, para los servicios quo 
hayan de satisfacer en el extranjero 103 
banqueros comisionados del GobieruO-

Tarabién corresponden á este grupo 
los gastos que se acuerden á instancia 
de parte, y en asuntos particulares re- 
lacionados con providencias judiciales 
ó gestión de Autoridad competente, 31 
bien para que el Tesoro pueda autori
zarlos, será requisito indispensable 
que el interesado deposite previameu- 
te en la Caja central el importe calcu
lado del gasto y el de loa quebrantos 
que ocasione el reembolso al banquero*

Art. G.” El concepto de Ministerio 
de Estado comprenderá los pagos que 
se verifiquen fuera de España al per' 
.sonal de los cuerpos Diplomáticos 7 
Consular acreditado eu los diferentes 
países, cualquiera que sea la denoaú* 
nación del gasto, siempre que su iiU' 
putación haya de hacerse al presupue®' 
to do dicho Departamento, incluso los 
gastos extraordinarios que correspon
dan al mismo.

Art. 7.° Se entiende por Gastos eSi' 
traordinaríos para constituir este ep*' 
grafe en las relaciones entre el Tesoro 
y los banqueros comisionados y p®’'* 
todos los efectos de este servicio, 1^ 
cantidades que con cargo á los dem^ 
Ministerios se inviertan en el extranjo' 
ro en socorros á náufragos nacional®® 
y súbditos pobre.s en tránsito de rep»' 
triación, en confidencias que antoricO® 
los Ministerios, en telegramas de 3®^
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vicios urgentes, de Sanidad, avisando 
salida del conti’abando ó alijos para las 
costas y fronteras españolas, y en ge
neral los perjueños gastos de servicios 
urgentísimos é imprevistos que, sepa
randose del orden común, imponga una 
necesidad absoluta en países extraños; 
pero de ningTin modo so considerarán 
como tales Qasfos extraordinarios el cos
te de libros, suacricíonea á periódicos, 
ni publicación alguna, muestras, nite
factos, coleceiones de monedas, apara
tos científicos ó mecánicos, ni otros ob
jetos, sin distinción de clases ni pro
cedencia.

Por último, y como consecuencia de 
lo dispuesto en si segundo párrafo del 
articulo 5-°, dejarán de figurar entre 
los expresados Gastos exiraardmaños 
los que se produzcan en gestiones de 
asuntos particulares para el cumpli
miento de exhortes librados por los 
Tribunales del Reino á los países ex
tranjeros, prácticas de diligencias ju
diciales ó mandato de Autoridad com
petente, á instancia de parte, ya se re
fieran á certificaciones de los registros 
civiles, partidas ó testimonio de naci
miento, casamiento, defunción, testa

mento 11 otros escritos. Todos estos 
gastos, y los demás que no puedan lla- 
marse extraordinarios, serán compren
didos entre los Créditos abiertos por el 
Tesoro.

CAPITULO 111

^iirmotidadcs gue se obsertutrán antes (le 
<íie¡)i}>í£í’ el pago de ohtigaeioató.

Para log eróiiítos que abra el Tesoro.

Art. 8,’ Lo primero que la Direc
ción general del Tesoro necesita para 
disponer la apertura de créditos en el 
extranjero, es el concepto de presu
puestos á que han de afectar los gastos 
fiUe acuerden los diferentes Ministe- 
^tú8. Estos lo comunicarán á las Orde- 
ûi^iones de Pagos respectivas, cuyas 
oficina.s acudirán á dicha Dirección ge- 
lierai del Tesoro, consignando aquel in
dispensable dato y determinando la 
clase del gasto, importo en pesetas 
punto donde hadeproducir.se, entidad, 
funcionario ó pai'ticular á cuyo favor 
^® ha de abrir el crédito, fecha ó pla- 
^os de los pagos y tiempo#jH6 ha de 
^'irar la obligación, sin que puedaex- 
®®der el períodode ampliación del pre
supuesto á que deba imputarse el cró- 

Ito. Llegado el día l.“ de Octubre sin 
*iue el interesado haga uso de todo ó 
Purte de la cantidad, el Tesoro anulará 

®" remanentes que resulten, á menos 
9^8 aquellas Ordenaciones acudan 
oportunamente, restableciéndolos con 
^*’go al nuevo presupuesto, ó mani^s- 
^8.üdp que será contraída la cantidad on 

ouenta de gastos públicos para que 
Í’^oda satisfacerse corno liesultas, réba- 
**^da la ampliación.

®o fija la fecha de 1.” de Octubre de 
®^fia año para la anulación de los res 
^^^üeutesj porque tratándose de págo- 
®^^ el extranjero que han de efectuár 
loqueros que no son cuentadantes 

t ^ta los efectos de la Ley é instruccio- 
®® de contabilidad, si los créditos fue- 

®*^ satisfechos al terminarse el período 

legal del ejercicio económico, la for
malización de los pagos que se halla
sen en este caso, ofrecería dilaciones 
por pertenecer ya á un ejercicio cerra
do en la época en que recibiesen los 
justificantes las Ordenaciones respec
tivas.

Si el crédito se solicitara para satis
facer haberes, asignaciones ú otro de
recho reconocido, pero sujeto á alguna 
contribución ó impuesto que debiera 
deseontárse, expresarán las Ordenacio
nes en sus pedidos la cantidad integra, 
deducción que ha de hacerse y el lí
quido que resulte para el preceptor.

Art. 9." La Dirección general del 
Tesoro, con presencia ue lo.s pedidos 
de Ias Ordenaciones secundarias do pa
gos solicitando la apertura de créditos 
en el extranjero, y siempre que aqué
llos resulten ajustados eu un todo á la 
forma prevenida, pasará el oportuno 
aviso á la Contaduría Central para cque 
ésta verifique la retención del importe 
de dichos pedidos en los créditos cou- 
signado-s sobre la 'l’esorería Central 
con cargo á los capítulos y artículos de 
presupuesto que hayan designado las 
Ordenaciones, con objeto de formalizar 
en su día en firme los pagos solicitados.

La Contaduría Central practicará 
este servicio sin pérdida de tiempo, y 
participará á la Direcbión del Tesoro 
quedar hecha la retención, ó manifes
tara la causa que impida verificarlo, 
sea por falta de consignación, ya por 
no existír crédito suficiente ó por es
tar agotado el que se indicó.

Cuando el crédito que haya de abrir- 
ae en el extranjero sea á instancia de 
particulares, á quienes corresponda 
abonar el gasto y el servicio so reco
miende por los Tribunales ó Autorida
des á que aluden los artículos 5,“ y 7S, 
reemplazará á la formalidad de la re
tención el previo depósito de la canti- 
datl que la Dirección del Tesoro consi
dere bastante para reintegrarse del cos
te del servicio y toda clase de gastos 
que se produzcan hasta el reembolso á 
los banqueros comisionados, practicáu- 
dose la liquidación ai terminarso dicho 
servicio, y facilitándose’á quien corees- 
ponda la respectiva carta de pago an
tes del curso ó entrega al interesado 
del documento ó justificante para cuya 
adquisición se abrió el crédito.

Con lag mismas formalidades ante
riormente indicadas procederá la Di
rección del Tesoro cuando se trate de 
obligaciones del Ministerio de Hacien
da que deban satisfucerse en el extran
jero por medio de la apertura de cré
ditos, practicando en este caso las ofi
cinas respectlvivs la gestión cometida 
según el art. 8.“ á las Ordenaciones se
cundarias de pagos.

Respecto de los saldos de correspon
dencia postal y telegráfica internacio
nal, cuyo abono ó percibo afecta á la 
renU del sello y timbre del Estado, se 
comprenderán tambien entre los Crédi
tos abiertoapor el Teswo, si bien obsor- 
vándoae los procedimientos especiales 
que para el pago, cobro y formaliza
ción de esta obligación determina la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 28 de Agosto 
de 1882.

Para las oh] igaciones del Minis te río de Estado

Art. 10. La Ordenación de Pagos 
por obligaetcnee del Ministerio do Es
tado iTconocorá y liquidará que con 
eargo al presupuesto del Departamento 
citado deban .satisfacersa en el extran
jero, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la Ley de 25 de Junio de 1880 y 
Real decreto de 1," de Mayo de 1883, 
teniendo para ello muy en cuenta Ia 
responsabilidad personal señalada á los 
Ordenadores en los artículos 2.“ y 8," 
de dicha Ley.

Para los gastos extraordinarios.

A,rt. 11. Las cuentas de los gastos 
llamados extraordinarios que se pro
ducen en el extranjero correspondien
tes á los diferentes Ministerios, y cu
yos gastos son anticipados por los dife
rentes Ministerios, y cuyos gastos son 
anticipados por Ias Legaciones y Con
sulados de España de los fondos obte
nidos en la recaudación de derechos 
obvencionales, excepto en muy conta
dos casos en que algunos funcionarios 
dependientes del Ministerio de Estado 
reciben anticipadamente de los ban
queros del Gobierno cantidades para 
hacer frente á esta clase de obligacio
nes, se seguirán examinando, y tam
bién aprobando preventivamente por 
dicho Ministerio, señalándose por el 
mismo los Departamentos ministe
riales á que correspondan los gastos 
de que se trata, participando á cada 
nno los que lea pertenezcan, y al de 
Hacienda los de todos, excepto los ¿le 
Estado, según las prevenciones 4,“ y 
5.' de la Real orden de 30 de Jutiio de 
128’2 y para los fines de comprobación 
marcados en la misma, siendo absolu
tamente indispensable que estos avisos 
eonteugan la mayor expresión posible 
para apreciar la naturaleza del gasto y 
oficita que deba reconocerio.

Art, 12. El Ministerio de Estado 
continuará mandando á su Ordenación 
que disponga lo necesario para que se 
verifiquen por conducto de los banque
ros del Gobierno los reintegros de 
aquellos gasto.s extraordinarios á las 
Legaciones y Consulados, ó para que 
les sirva de data en la cuenta las canti
dades que se les hubiere anticipado 
para atender á la obligación.

Art. 13, La citada Ordenación de 
Lagos, como dependiente de la gene
ral del Estado y de la Intervención ge
neral, verá si los gastos son de l{>s que 
pueden considerarso corno extraordi
narios, según el art, 6." de la presente 
lustrucciónj y en el caso de que no lo 
sean, lo hará presente al Ministerio de 
Estado, exponiendo que para proce
der á su abono hay necesidad de cum
plir Io dispuesto en el art. 7.® por tra
tarse de créditos cuya apertura corres
ponde disponer á la Dii-accíón general 
del Tesoro, á cuyo Centro dará simul
táneo aviso, incurriendo, si omite am
bas gestiones y consiente en el pago, 
en la responsabilidad que incurren los 
Ordenadores cuando reconocen y liqui
dan obligaciones sin crédito suficiente.

Quedará exenta la referida Ordena
ción de toda responsabilidad, y bajo la 
ministerial podrá disponer el pago, si

los Ministerios de Estado y Hacienda 
acordasen el abono en el concepto que 
marcó el primero.

CAPÍTULO IV

0rí¡«ies de pagos á lo» batupteros coinisimiarlos.— 
Caytibios fijos oigente» para l- a eijiiinaleneias en 
moneda» e-xtranjeraa.—Ahonoa de quebrajdos ó 
los perceptora» con tnolwo do los eainJiioa.—Or- 

dotes de pago á los haíiiíneroa coinístotiadoa.

Art. 14. Cumplidas en cada caso 
las formalidades prevenidas en el ca
pitulo precedente, la Dirección gene
ral del Tesoro y la Ordenación da Pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
Estado, por lo que á cada una de oslas 
oficinas corresponde, prevendrán á los 
banqueros comisionados, que verifi
quen los pago,s, expresando la canti
dad que ha de satisfacerse en la mono-' 
da del país en que ha de hacerse efec
tiva la obligación, equivalencia en pe- 
®®ÍS;?í ofi.)8to fiel pago, fecha desde que 
ha de partir el abono, ó plazos en que 
haya de reaUzarse, nombre y clase del 
perceptor, residencia del mismo y 
cuantos datos conduzcan á evitar du-'* ■ 

^das ó dificultades, á menos que. tratán
dose de Servicios de carácter reservado 
en el orden político, militar, económi
co, etc., no conviulera consignar de
terminados detalles ájiiíeio de la ofici- 
>1®'promovedora de dichos servicios.

Cuando los pagos se refieran à suel
dos, gratificaciones, gastosde residencia 
y representación, pensiones ú otros de
rechos cuyo abono siempre arranca de 
fecha fija, se expresará ésta, la dura
ción del pago si fuera hasta época limi
tada, y ai ha de veríficarse por mensua
lidades anticipadas ó vencidas. Tam
bien se acompañará á las órdenes de 
pagos que se comuniquen á los ban
queros nota expresiva del importe ín
tegro, descuento y líquido que resulto 
para el perceptor, siempre que la ín
dole de las obligaciones tengan esta 
demostración. Se participará asimismo 
á dichos banqueros las licencias que se 
concedan a los empleados para ausen
tarse de sus destinos y las prórrogas 
que obtengan, marcando en cada caso 
el haber que durante su uso les corres- 
ponda, según los motivos en que s3 
funde la conce.5Íóü. Del mismo modo 
deberán saber en qué cireuiwtaHeías - 
el desempeño de un cargo superior dn 
derecho á los funcionarios de inferior 
categoría al percibo de cautidades so
bre sus sueldos propios; y por último, 
que para el cobro do haberes y demás 
derechos necesitan los fumoionaríos 
del Estado justificar la toma de pose
sión con los certificados correspon
dientes, determinando quién deberá 
expedir estos documentos y extremes 
que han de comprender.

Art. 15. Si el perceptor residiera 
en España ó en punto distiuto del eu 
quo se hubiera domiciliado la obliga
ción, se deja al acuerdo entre el ban
quero y el interesado, bajo la exclusi- ' 
va responsabilidad de ambos, por Ja 
querespectivameiitepudicran contraer, 
la forma do hacer oí primero el pago y ' 
do realizar ei cobro el segundo; en la 
inteligencia de que el Tesoro exigirá, 
sin excepción, el cu inpUiu lento de lo 
que respecto á justificantes y para el 
cargo en cuentas sé determina en el 
capitulo b.®

(Continuará.}
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COROOPA

Gobierno civil de ia provincia 
de Córdoba.

Núm. 2,980.

ClrriiJar.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Onaidia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dos ca
ballerías, tuyas seSas á continuación se 
expresan, que el dia 1.“ del actual des
aparecieron del cortijo titulado La 
Catalineta, propias de D. José Fernán
dez González.

Señas de las CahaUerifts^^-IJnit. burra 
negra, regular alzada, cerrada, herra
da con una B. en el jamón derecho, 
las dos puntas de las orejas rasgadas 
y preñada.

Una rucha rucia oscura, de dos 
años, sin hierro y de buena alzada.

Córdoba 6 de Julio de 1886.—El 
Gobemailor, Mcinnél Benayas fí»-tiKa- 

' rrero.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 2.915,

CARRETERAS

URCTIFJCACIÓN

En el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al día 26 de Junio 
anterior, aparece una circular, número 
2,902, participando haberse señalado 
por la Superioridad el día 22 de Julio 
corriente para la contratación en pú
blica subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo primero de la 
carretera provincial de Montoro á 
Ventas de Cardeña, El referido anun
cio por error material, aparece inserto, 
con fecha 31 del referido mes de Ju
nio, debiendo llevar la del 21 del mis
ino mes.

Lo rpie se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parta en la licitación,

Córdoba 2 de Julio de 1880.—El Vi
cepresidente accidental, liafael Ba
rroso.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. ■^97(>,

D. .litan Bodriyue? Sánckea^ Alcalderons- 
titucional de esta cmdad.
Hago saber: Que debiendo proeeder- 

.se á la enajenación en pública subasta 
de un novillo valorado pericialmente 
en la cantidad de 190 pesetas y que 
sin dueño conocido, existe depositado 
en el cortijo denoininado Rubio, en 
este término, se anuncia al público la 
celebración de aquel acto, que habrá de 
tener lugar por pujas llanas el lunes 
próximo, 12 del corriente raes, d^ una 
a dos de la tarde, en estas Casas Consis
toriales, para conocimiento de las per
sonas á quienes convenga iuteresar.se 

en dicha licitación; advirtiéndose que 
el rematante deberá entregar en el acto 
el importe en que le sea aquél adjudi
cado en la Depositaría de estos fondos 
municipales,

Córdoba 1,“ de Julio de 1866,—Jaan 
Rodriyaeg Sánche?.

Fuente Palmera.

Núm. 2.970.

D. Fi'aneisco Férez de iíenii, Alralde 
comiitucional de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
saca á pública subasta para su adjudi
cación al mejor postor y por el tipo que 
tiene consignado en el presupuesto mu
nicipal, consistente en 401 pesetas, el 
servicio del alumbrado público de esta 
villa durante el periodo económico de 
1886 á 87, bajo las condiciones que 
aparecen en el pliego formado al efec
to, que se haya de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, cuyo remate 
tendrá lugar en la Casa Capitular el 
día 9 de Julio inmediato, de once á do
ce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesarles esta licitación.

Fuente Palmera 30 de Junio de 
1886. — Francisco Pérez de Mena, — 
Evaristo Velasco, Secretario.

Bólmez.

Núm, 2.977.

B. Lacas Narváez y Sánchez. Alcalde 
constitiu:ional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nado en borrador por la Junta pericial 
de esta villa el apéndice al amiUara- 
mieuto de la riqueza territorial de la 
misma para el próximo año económico 
do 1886 á 1887, el Ayuntamiento que 
presido, en sesiou de este día, ha acor
dado que quede de manifiesto en la 8e- 
eretaida de la Corporación,por término 
de ocho días, contados desde mañana, 
con el fin de que puedan examinar] o ¡os 
contribuyentes en él comprendidos y 
deducir las reclamaciones de agravio 
riue á su derecho convengan; en ia in
teligencia de que trascurrido dicho 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten.

Bélmez 27 de Junio de 1886.—Lu
cas Narváez.

J U Z 0 A P 0 S

Montoro.

Núm. 2,9(38.

D. Dieyo Lorente y Jiodriynez, Jaez de 
¡/rtoiera instancia de esta andad.

Hago saber: Que en los autos ejccu- 
tivoB pendientes en este Juzgado y por 
la Escribanía del fedatario, á instancia 
de D. Juan de Lara Alcaide^ contra 
D. Juan, D. Ildefonso, doña María An

tonia y doña Ana Antonia Madueño 
Medina, por cobro de diez mil quinien
tos reales, se ha mandado sacai á pú
blica subasta para su venta por el tér
mino de veinte días, la finca que á con- 
tiauación se deslinda:

Un pedazo de olivar, radicante en la 
sierra de este término, pago del Ma
droñal, llamado suerte del Lagar; lin
dando por Norte, con otra suerte de la 
misma procedencia, que posee Don 
Juan Miguel Fernández Criado, por 
Levante, parte al Norte y vuelta de 
nuevo á Levante, con herederos de 
Don Juan de Cañas Avilés, sigue par
te por Sur y parte á Levante, con un 
pequeño olivar de la testamentaría de 
D. Francisco Madueño Medina; conti
núa por el Sur, con el camino del Ma
droñal, y por Poniente, con olivos de 
doña Lucia Lara García; Entre dichos 
linderos hay una superficie de tres 
hectáreas, dieciocho áreas y ochenta y 
seis centiáreas, y en ese espacio tres
cientos sesenta y ocho olivos, siete 
posturas de olivo, diez higueras, dos 
chaparros, una fuente, cerca propia 
sobre el expresado camino y ijiitad de 
casa lagar, que la otra mitad correspon
de á doña Lucía Lara, y ha sido tasa
do todo en la cantidad de quince mil 
novecientos cincuenta y seis reales.

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día veinticuatro de 
Julio inmediato, y hora de las doce de 
su mañana, en los estrados de este 
Juzgado; advirtiéndose:

1 .” Que no se ha suplido previa- 
mente por el actor la falta de prosenta- 
ción de los títulos de propiedad de di
cha finca.

2,® Que no se admitiráu proposi
ciones que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Y 3.“ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consig
nar previamente en ia mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos, una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de repetida finca, sin cuyore- 
quisito no serán admitidos, excepto 
el ejecutante.

Montoro treinta de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Diego 
Lorente y Rodríguez.—El Actuario, 
Juan .Antonio de Lara.

Fiscalía militar de Madrid.

Núm. 2.9(36.

B. Lucas Fernández y González, Alférez 
y Fiscal en comisión del reyimiento In- 
fanterín ile Saboya, niitn. b’.

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden^ 
como Juez Fiscal en comisión de la 
causa que por delito de primera deser
ción me hallo instruyendo al soldado 
de este cuerpo Vicente Jiménez Mo
lero, el cual la consumó cu el pueblo 
de Lucena (Córdoba) donde se hallaba 
con licencia ilimitada, por el presente 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al individuo de referencia, para que 
en el término de 20 días se presen
te, señaiándole el local que ocupa 
el cuarto de banderas del regimiento; 

pues de no verificarlo, se le seguiré la 
causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de Guerra competente.

Y para qne este edicto tenga la de
bida publicidad se insertará en la í7(- 
ccta de ÜJadrid y Diario de Avisos.

Dado en Madrid á 20 de Junio <1« 
1888,—Lucas Fernández.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 2,950.

D. Federico Ramos y Rave, Capitán del 
segundo batallón del reyimiento infan
tería de Granada, núm. 34.
En uso de las facultades que ocuee- 

den las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y como Juez fiscal 
en la causa que por deserción rae hallo 
instruyendo al soldado de la cuarta 
compañía de este batallón y regi
miento Martín Costa .Ayats, natural de 
Masanet de Cabreñyt, provincia <1« 
Gerona, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, ssñalándole la Guardia de 
prevención de este regimiento, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse eú 
el plazo señalado, se seguirá la causa y 
se .sentenciará en rebeldía.

Córdoba 25 de Junio de 1886,—F*'' 
derlco Ramos. •■

ANUNCIOS

VENTA DE AVELLANA

En licitación privada se anuncia on 
venta el fruto de avellana en raio’ 
pendiente en la posesión de La Jarosa 
de este término, oyéndose desde el d 
proposiciones por escrito y ¡hasta Ío3 
once de la mañana del veintidós 
corriente Julio, que es eíseñelado p^^ 
ra el remate, desde dicha hora ála 
las doce de la misma mañana, en ^ 
Casas-Administración de los Excelon 
tísimos Sres. Marqueses de Viana, 
Córdoba, plazuela de D. Gómez unuiO^ 
ro dos, con arreglo al pliego de con 
clones que so halla de manifiesto.

INTERESANTE

En la Administración de este Bot'' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) exi®^® 
ejemplares de la Lay da Rec!utañii6*’*^ 

y Reemplazo del Ejército, adicio®*,^ 
con el Reglamento para la declara 
de exenciones, Cuadro de loutH^®^ 

físicas que eximen del servicio m" 
y Circulares de 11 de Julio y * 
Agosto de 1886, pertinentes al w** 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA ,
IHPHBSTá PttOŸlSClÀl. (CASA ÍOCORIlO «A***'
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